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VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE S-03433-2024 
Operación y monitorización de la plataforma de streaming digital 

 
 

Se han recibido dos propuestas para el expediente S-03433-2024, Operación y monitorización de la 

plataforma de Streaming digital, la propuesta de la empresa ATM BROADCAST, SL. (ATM, en adelante) y la 

de SERVICIOS AUDIOVISUALES OVERON, SL (Overon, en adelante). 

 

Para la valoración técnica se va a valorar de forma automática la experiencia de los recursos que los 

licitadores ponen para los recursos de coordinación, que se valora con hasta 15 puntos, y la experiencia del 

equipo de operadores, valorada con hasta 20 puntos. Así, en la página 5 del PCG se establece la siguiente 

valoración: 

 

 

 

Adicionalmente, en el PCG se indica que se valorará la experiencia del equipo de coordinación en el sistema 

Golumito con un máximo de 15 puntos. Se valorará con 5 puntos cada año completo de experiencia 

individual demostrable que atesore el equipo. Así, como ejemplo, si se presenta un equipo con dos recursos, 

uno de ellos con 2 años y medio de experiencia y otro con 1 años y medio de experiencia, siempre y cuando 

quede acreditada, se valorará con 15 puntos, reconociéndose 2 años del primer recurso y 1 del segundo. 

 

También en el PCG se indica que, se valorará con hasta 20 puntos la experiencia en el sistema Golumito del 

equipo de operadores. Se otorgarán 5 puntos por cada seis meses de experiencia individual demostrable 

que atesore el equipo. 

 

Tras un análisis de las propuestas técnicas se puede certificar que ambos equipos de operadores, tanto el 

de ATM como el de Overon acreditan tener más de 24 meses de experiencia con el sistema Golumito de la 

empresa Golumi, por lo que se la “Experiencia de los recursos del equipo de operadores con el sistema 

Golumito de Golumi” se valora con 20 puntos. 

 

En el caso de los coordinadores, los dos recursos propuestos por la empresa Overon acreditan tener más 

de cinco años de experiencia con Golumito, por lo que se le otorgan 15 puntos. 
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Sin embargo, para el caso de la empresa ATM, solo uno de los dos recursos dispone de experiencia en 

Golumito. Específicamente, el recurso FJMZ es el único de los dos que tiene esta experiencia, y según indica 

el licitador, página 6 de su propuesta técnica, éste tiene esa experiencia a partir de un contrato con Overon: 

 

De forma más específica, indica que la experiencia la tuvo en el siguiente proyecto: 

 

 

 

Es decir, que la experiencia con Golumito la tuvo en el proyecto de Overon con RTVE. Según indica el 

licitador, la experiencia va desde el 2021 hasta febrero del 2023, por lo que se atribuye 2 años de 

experiencia. Sin embargo, el contrato de Overon que se indica en la experiencia es el expediente S-05358-

20201003 - Servicio de Operación y monitorización de la plataforma de streaming de RTVE Digital, licitación 

que fue adjudicada a Overon y que incluye las tecnologías referidas. La adjudicación y comienzo del contrato 

del expediente referenciado fue con fecha 15 de marzo de 2021, por lo que, la experiencia del recurso que 

presenta la empresa ATM va, como máximo, desde el 15 de marzo de 2021 hasta el 27 de febrero de 2023 

(indica que en febrero de 2023 estuvo en otro proyecto que no tenía experiencia con Golumito). Vistas las 

fechas, el recurso FJMZ ha tenido una experiencia con Golumito de un máximo de 1 año, 11 meses y 15 

días. Es por ello que, de acuerdo a lo establecido en el PCG, solo acredita un año completo de experiencia 

con Golumito, y por tanto le corresponden 5 puntos de valoración. 

 

Por todo lo anterior, la valoración debe ser: 

 

 ATM BROADCAST SL SRV.  AUD. OVERON 

Experiencia coordinadores con Golumito 5 15 

Experiencia operadores con Golumito 20 20 

TOTAL 25 35 

 

 

 

 


